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Proceso Ejecutivo 

Demandante Distribuciones Kivu S.A.S. 

Demandado Inversiones Mundial y Asociados 
S.A.S. 

Radicado  05001 31 03 006 2014 00533 02 

Procedencia Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución. 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 20 

Decisión Declara inadmisible recurso de 
apelación  

Tema Para la concesión del recurso de 
apelación, es menester que el mismo 
esté taxativamente contemplado por la 
normatividad procedimental vigente, 
vale decir, se reclama tipicidad, lo que 
se traduce en que si no está 
contemplado como apelable el recurso 
en nada modificará lo decidido 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

2022-015 

                      SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso resolver sobre el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada judicial que representa los intereses de la parte 

demandada, respecto el auto del 12 de julio de 2021, que negó lo 

que la oposición al avalúo presentada por aquél sujeto procesal, 

no obstante, realizado un estudio al auto objeto de alzada, se 

observa que dicho proveído se torna inapelable, según como pasa 

a explicarse. 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. En proceso ejecutivo instaurado por Distribuciones Kivu S.A.S. 

hoy Samoga S.A.S. en contra de Inversiones Mundial y Asociados 

S.A.S., mediante auto del 30 de octubre de 2015, ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la sociedad demandada. 

 

2. Surtidas las etapas respectivas, la apoderada de la parte 

demandante presenta al juzgado avalúo comercial actualizado 

respecto del bien inmueble debidamente embargado y 

secuestrado; surtido el traslado respectivo, el apoderado de la 

parte demandada allega escrito a través del cual manifiesta su 

oposición al avalúo presentado por la demandante, exponiendo 

las razones por las cuales considera que este no se ajusta a las 

previsiones de ley. 

 

3. El juez se abstuvo de dar trámite a la objeción presentada al 

avalúo, al considerar que no se satisfizo las exigencias previstas 

en el artículo 444 del Código General del Proceso, como es que 

debió el objetante acompañar avalúo que propone como correcto. 

 

4. Frente a esa decisión el apoderado de la parte demanda 

interpuso recurso de reposición y subsidiariamente el de 

apelación, negado el primero, se concedió la alzada ante este 

Tribunal. 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Para la concesión del recurso de apelación, es menester que el 

mismo esté taxativamente contemplado por la normatividad 

procedimental vigente, vale decir, se reclama tipicidad, lo que se 
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traduce en que si no está contemplado como apelable el recurso 

en nada modificará lo decidido. 

   

La práctica judicial ha enseñado, que para establecer si 

determinada providencia es susceptible del recurso de apelación, 

deberá examinarse en primer lugar, el listado taxativo 

consagrado para tal fin en el artículo 321 del Código General del 

Proceso y si de este, no se advierte la procedencia del mismo, se 

tendrá que dar aplicación a la preceptiva del numeral 10 de dicha 

norma que refiere “Los demás expresamente señalados en éste 

código”. 

 

2. Luego, el artículo 321 establece como apelables, los siguientes 

autos: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 
ellas. 
 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
 
3.El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 
rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 
para decretarla, impedirla o levantarla. 
 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que el 
rechace de plano. 
 
10. Los demás expresamente señalados en este código. 
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Luego, de la normatividad transcrita se observa que el legislador 

no consagra como apelable el auto que niega trámite a la objeción 

al avalúo, así como tampoco se consagra como apelable en la 

normatividad especial artículo 444 ibidem. 

 

4. Por manera que se declarará inadmisible el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

frente al auto del 12 de julio de 2021, que se abstuvo de imprimir 

trámite a la objeción al avalúo presentada por dicho sujeto 

procesal. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Tribunal Superior De Medellín 

En Sala Civil Unitaria de Decisión, administrando Justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE 

 

DECLARA INADMISIBLE el recurso de apelación que se 

interpuso respecto al auto del 12 de julio de 2021, por medio del 

cual el Juez Primero de Ejecución de Sentencias de Medellín, se 

abstuvo de imprimir trámite a la objeción al avalúo presentada por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

Devuélvanse las copias al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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